
Asistencia Familiar iPlus 
Más allá de tu salud

Para más información y contratación:

Nos ocupamos de que tu familia disponga de todo el apoyo ante cualquier inconveniente.  
Asistencia Familiar iPlus te ofrece también una gama de coberturas opcionales para añadir al seguro de decesos*.

Este seguro se oferta en coaseguro por Sanitas y Santalucía al 50%, siendo Santalucía la entidad delegada de la gestión del seguro. Según condiciones generales y particulares y con los límites que figuran 
en la misma.
*Cobertura adicional que el tomador puede contratar opcionalmente.

Cobertura opcional*

PROTECCIÓN JURÍDICA INTEGRAL

•	 Asistencia jurídica en caso de fallecimiento.

•	 Servicio de guardería: para menores de 7 años.

•	 Atención psicológica.

•	 Traslado nacional e internacional: gestiones 
y gastos necesarios para trasladarte en caso de 
fallecimiento desde cualquier lugar del mundo  
así como asistencia para tus acompañantes.

Servicio fúnebre orientado a cada asegurado en función de las características y costumbres de la localidad.

Cobertura incluida

COBERTURA DE FALLECIMIENTO

•	 Asistencia jurídica telefónica especializada  
en horario de 9:00h a 21:00h de lunes a viernes  
y urgencias jurídicas 24h.

•	 Derecho administrativo (sanciones, 
expropiaciones...).

•	 Derecho laboral (ERES, ERTE,s...).

•	 Vivienda (Arrendamientos).

•	 Fiscalidad (impuestos, RENTA…).

•	 Tramitación de sanciones por circulación  
de vehículos a motor.

•	 Derecho de Familia (divorcios, adopciones, 
sucesiones...).

3.500 € / siniestro para asistencia letrada con libre elección de abogado y además:


	CONTACTO: Contacto: 
Teléfono: 
E-mail:


